
,J. f,'b

'üP
Resotuclótt DE GERENctA MUNtctpAL N" ))6 -2024-MDMM

VISTO:

Expediente N' 126-2023-STPAD-OGRH/MDMM, Resolución de Órgano lnstructor N" 013-2023-MDMM
de 30 de octubre de 2023, lnforme N" 032-2024-STPAD-MDMM de 26 de noviembre de 2024, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'y 195'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú de 1993, modificadas por las Leyes
Nos 27680 y 30305, de Reforma Constitucional establece que las municipal¡dades provinc¡ales y
distritales son órganos de gobierno local, con autonomÍa política, económ¡ca y administrativa en los
asuntos de su compelencia; en concordenc¡a con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, señala que la autonomía que la Const¡tución Politica
del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de e.lercer actos gob¡erno,
administrativo y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurldico.

o , el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades establece
los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de

su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co.

Que, asimismo, debemos señalar que para el Sistema Admin¡strat¡vo de Gest¡ón de Recursos Humanos
el Titular de la Entidad es la máx¡ma autor¡dad adm¡n¡stratlva de la misma, de acuerdo a lo d¡spuesto en
el l¡teral j) del artículo lV Título Preliminar del Reglamento General de la Ley N' 30057, que dispone:
"Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiénde que el Titular
de la Entidad es la máxima autoridad adm¡nistrativa de una entidad pública. En caso de los Gobiernos
Regionales y Locales, la máxima autoridad admin¡strativa es el Gerente General de¡ Gob¡erno Regional
y el Gerente Municipal, respectivamente".

Que, el 2 de noviembre de 2023, se not¡fcó al servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la
Resolución de Órgano tnstructor N" 013-2023-MDMM de 30 de octubre de 2023, que dispuso: '?ll/C/AR
PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT,VO D,SCIPLINARIO al seruidor JUAN CLEIIIENTE BIAMONT
YAHIIA, quien se desempeñaba como GERENTE DE ADMlNlsTRActÓN TRIBUTARTA de la
Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar ¡dent¡f¡cado con DNI N" 29522998, al momento de ocurr¡dos
/os hecfios, al haber ¡ncurr¡do presuntamente en la falta administrat¡va discipl¡nar¡a conten¡da en el literal
d), del aftículo 85 de la Ley del Serv¡c¡o C¡v¡\, correspond¡endo la sanc¡ón de SUSPE/VS/O , SrrV GOCE
DE REMUNERACIONES, de conformidad con el primer párrafo del a¡tículo 90" de la Ley N' 30057, Ley
de Servbb Civil; conforme a los tundamentos expuesfos en el presente informe, a quien le
correspondería la sanc¡ón de Suspens,ón sin goce de remuneraciones entre uno (1) y trescientos
sesenta y cinco (365) días."

Que, el articulo 94'de la Ley N'30057, Ley de Servicio Civ¡l establece: "La autoridad adm¡n¡stnt¡va
resuelve en un plazo de treinta (30) días háb¡les. S¡ la complejidad del proced¡miento amer¡tase un
mayor plazo, la autoridad adm¡n¡strativa debe motivar deb¡damente la dilac¡ón. En todo caso, entre el
inic¡o del procedím¡ento admin¡strativo d¡sc¡pl¡nar¡o y la emisión de la resoluc¡ón no puede transcurr¡r un
plazo mayor a un (1) año."

L

It

t'lur¡icipalidad Distrital
Mariar¡o l{élgar

Mariano Metsar, l t llUt ¿¡2¡

I



!r
d" l.b'

ü
Munici,palidad Distrital

Mari.ano Melgar

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC¡PAL N" ) )T -2024-MDMM

Que, el numeral 97.3 del artículo 97'del Reglamento de la Ley del Servicio C¡vil, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, establece: "La prescripción será declarada por el titular de la
ent¡dad, de oficio o a ped¡do de parte, sin peiuicio de la responsabilidad administrat¡va conespondiente "

Oue, el numeral 10.2 de la Directiva No 02-2015-SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinario y
Proced¡miento Sanc¡onador de la Ley N' 30057, Ley del Servicio C¡vil, establece: "Conforme a lo
señalado en el artículo 94 de la LSC, éntre la not¡f¡cac¡ón de la resolución o del acto de inic¡o del PAD y
la not¡ficac¡ón de la resoluc¡ón que ¡mpone la sanción o determ¡na el archivam¡ento del procedimiento
no debe transcurir más de un (1) año calendar¡o."

Que, según la Resolución de Sala PIena N" 001-20'16-SERVIR/TSC establece importantes precedentes
en relación con los plazos de prescripc¡ón de los proced¡mientos admin¡strat¡vos d¡sciplinarios. Estos
son algunos de los fundamentos clave relacionados con la prescripc¡ón: "(...) Fundamento 21 . Así, de

textos antes c¡tados, puede inferirse que la prescripción es una foma de liberar a los admin¡stndos
de las responsab¡l¡dades d¡sc¡plinarias que les pud¡eran corresponder, or¡ginada por la ¡nacc¡ón de la
Admin¡strac¡ón Pública, qu¡en ¡mplíc¡tamente renuncia al ejercic¡o de su poder sancionador. Por lo que,
a criteio de este Tribunal, la prescripción t¡ene una naturaleza sustantiva, y por ende, para electos del
rég¡men d¡sc¡plinar¡o y proced¡m¡ento sancionador de la Ley, debe ser cons¡derada como una regla
sustant¡va. (...) Fundamento 26. Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá
computarse siempre que el pimer plazo 4e tres (3) años- no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras
no hubiera prescríto la potestad d¡scipl¡nar¡a por haber transcun¡do tres (3) años desde la comis¡ón de
la falta, las entidades contarán con un (1) año para in¡ciar procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo disc¡pl¡nar¡o s¡
conocieran de la falta dentro del periodo de /os fres (3) años. (...) Fundamento 34. Por lo que este
Tr¡bunal, en cumpl¡m¡ento del afticulo 51o de la Constitución Política, en esticta observancia del
principio de legalidad recog¡do en la Ley No 27444 y, de contormidad con la Ley y el Reglamento,
considera que el plazo de prescripcíón no puede empezar a computarse desde el momento en que la
Secretaria Técnica tome conocim¡ento de una falta, toda vez no t¡ene capac¡dad de dec¡sión dentro del
procedimiento administrativo disciplinario. (...) Fundamento 42. Por lo que resulta lÓgico que este
Tribunal apl¡que la Ley antes que el Reglamento, lo cual además es una obligac¡ón establ1c¡da en el
añículo 51" de la Const¡tuc¡ón Politica y guarda conespondencia con el principio de legal¡dad c¡tado en
los párrafos precedentes. Fundaménto 43. Por lo tanto, este Tr¡bunal considera que una vez ¡nic¡ado
el procedim¡ento administrativo disc¡plinario el plazo prescriptorio de un (1) año debe computarse
conforme lo ha establec¡do expresamente la Ley, esto es, hasta la em¡sión de la resolución que resuelve
¡mponer la sanc¡ón o archivar el proced¡m¡ento."

Que, el 2 de nov¡embre de 2023, se notif¡có al ex servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la

Resolución de Órgano lnstructor N' 013-2023-MOMM de 30 de octubre de 2023, según lo establecido
en la Ley N" 30057 y su Reglamento, la autoridad admin¡strativa ten¡a tre¡nta (30) d¡as háb¡les para
resolver el proceso; asimismo, tenía un plazo máximo para imponer la sanción correspondiente de un
(1) año desde la notif¡cación del acto que dio inicio al procedimiento. Sin embargo, al 2 de noviembre
de 2024, no se ¡mpuso la sanc¡ón, ¡o que genera la prescripc¡ón de lá potestad sanc¡onadora.

En consecuencia, por las considerac¡ones antes expueslas este despacho, en mer¡lo a los
antecedentes, y en uso de las facu¡tades concedidas a esta ¡nstancia por Ia normat¡v¡dad de SERVIR y

al lnforme N" 032-2024-STPAD-MDMM de 26 de noviembre de 2024, resuelve lo siguiente:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- DECLARAR DE OFICIO la PRESCRIPCION de la acción administrat¡va del
Proced¡miento Administrativo Disc¡pl¡nar¡o ¡nstaurado en contra del ex servidor JUAN CLEMENTE

z

I I



Ir
rr. t ,+'

ü

RESOLUC]ÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" )) 6 .2O24.MDMM

BIAMONT YAHUA, mediante Resolución de Órgano In3tructor N" ol3-2023-MDMM de 30 de
octubre de 2023, en atención a los cons¡derandos antes expuestos.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPÓNGASE qué el expediente regrese a Secretaria Técnica de
Procedimientos Administrativos Disciplinar¡os, a fin de determinar la responsabil¡dad administrativa de
los serv¡dores que ocasionaron la prescripción de la facultad punitiva de la Mun¡cipalidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFíQUESE aI ex Servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, en su
dom¡cilio procesalCalle Ugarte N" 307, Distrito de Yanahuara o dom¡cilio real Urb. El Rosario C3 Distrito
de Cayma, de conformidad con el régimen de notificaciones dispuesto por el TUO de la Ley de
Proced¡m¡ento Administrativo General.

ARTICULO CUARTO. - DlsPoNER, que la oficina de Modernización y Tecnologías de lnformación y
Comunicación publique la presente resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,

D orsfRrlAl oE

Abg, 0$n
ICIPALGERE

3

Muniqipalidad Distrj.tal
Mariano t'relgar


